
ANEXO XIII

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE INGENIERO
QUÍMICO

1. Diseñar, calcular y proyectar productos, procesos, sistemas, instalaciones,
y elementos complementarios correspondientes a la modificación física,
energética, fisicoquímica, química o biotecnológica de la materia; e
instalaciones de control y de transformación de emisiones energéticas,
efluentes líquidos, residuos sólidos y emisiones gaseosas.

2. Proyectar, dirigir y controlar la construcción, operación y mantenimiento
de lo anteriormente mencionado.

3. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso o estado de lo
mencionado anteriormente.

4. Proyectar y dirigir lo referido a la higiene, seguridad y control de impacto
ambiental en lo concerniente a su actividad profesional.
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